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COLOMBIA.
ANIVERSARIO DE LA FUNDACION 

DE LA REPUBLICA.

E l 25 del corriente, consagrado á solemnizar 
el mas grandioso acontecimiento de la H iste
ria Americana, ha sido un dia de aplausos, 
de júbilo y  de gloria. Venezuela recordará 
perpetuamente la época fe liz  en que la Amis
tad enlazó y  confundió sus destinos con los de 
la ilustre Cundinamaréa. Una mutua sim
patía depurada en el crisol de la adversidad, 
un odio profundo á la tiranta , una misma 
causa, un interés común, fueron los sentimien
tos que inspiraron y  decidieren esa unión f r a 
ternal, que iiicorporando á ambos Pueblos en 
unasola República, ofreced las demas Naciones 
un espectáculo digno de su afecto y  de su ad
miración. Plegue al Cielo que los miembros 
de esta inmensa y  poderosafamilia jamas per
mitan arder en sus pechos otras pasiones que 
el santo amor dé la Libertad, y  una viva emu
lación por los sacrificios heroicos: que sus -vir
tudes sean las columnas del magnifico edificio 
que acaban de levantar, y  que Colombia, sos
tenida sobre tan sólidas bases, pueda desafiar 
en duración al Tiempo mismo.

La memoria de este festivo dia nos conduce 
también d otras agradables consideraciones. 
Volemos un instante arrebatados en las alas 
de la imaginación d las inmortales llanuras de 
Boyacd: allí verémos al magnánimo B o l í v a r ,  
guiando á la victoria las huestes Venezolanas 
y  Granadinas,Jijando irrevocablemente él des
tino de la. Patria, y  echando etifin los prime
ros cimientos de la Union que celebramos. Su 
nombre, pues, y  el de los demas guerreros que 
le acompañaron, sean siempre pronunciados 
con entusiasmo por nuestros labios, miéntras 
un soplo de vida los mueva, y  que las mas re
motas generaciones se glorien de repetir: En 
Boyacá nació Colombia.

Contribuyó á aumentar el regocijo la publi
cación verificada en los dias anteriores del 
Armisticio y  Regularizacion de la guetra, de 
suerte que por todas partes se presentaban mo
tivos para las mas cordiales congratulaciones. 
La Capital de Guayana, lusar p r : -:ugiado 
donde los Representantes de la Nación tubie- 
ron la dicha de sancionar y  proclamar la Ley  
Fundamental, ha procurado distinguirse en su 
celebridad, de un modo sencillo, aunque no con 
aquel aparato de pompa y  magnificencia que 
en mejores tiempos sabrá ostentar. Tres noches 
cotisecutivas de iluminación general, bailes, 
mascaras, diversiones de todas especies durante 
el dia, votos y  aclamaciones á S.E. el L i b e r 
t a d o r  P r e s i d e n t e , »  la República, ¿nuestros 
hermanos de Cundinamarca ¡ salvas de arti
llería al declinar la tarde de la víspera yaldes- 
pu$lar la siguiente mañana, talesfueron algu
nas de sus demostraciones. S.E. el Vice-Pre- 
sidente de Venezuela, á la hora acostumbrada, 
acompañado, de todas las Autoridades Civiles 
y  Militares, Oficialidad, y  demas Corpora
ciones, se dirigió á la Santa Iglesia Catedral 
donde se celebró una solemne función, y  hubo 
una gran concurrencia. Desde la casa de S.E. 
hasta la Iglesia cubrían la carrera las Tropas 
de la guarnición formadas sn dos alas, que 
luego se cerraron para hacer en el Te Deum 
varias descargas de fusilería, á que correspon
dían las de artillería. Concluido el acto, y  re
gresado S.E. en los mismos términos, recibió

en su casa los sinceros parabienes del séquito 
que le habia acompañada, y  de otros muchos 
Ciudadanos.

Pero no salo en esta Capital, sino en todos los 
demas Pueblos de la Provincia se han esmerado 
en festejar del mgor moda la memoria aniver
saria de este dia. En prueba de esto no bita- 
remos mas que á Barrancas, cuya Comandante 
Teniente-coronel Florencio Luzon dispuso, sin 
contar can las demas diversiones, una represen
tación dramática en que se figuraban los tres 
grañdes Departamentos de Colombia par otras 
tantas jóvenes vestidas de Indias,y sosteniendo 
entre todas la Ley Fundamental.

E N T R E V I S T A
D e l  P iie s id  f n t e  d e  C o l o m b ia  c o n  é l  G e n e 

r a l  M o r il l o .

Concluidos los Tratados de Armisticio general y 
de Regularizacion déla guerra entre los Comisa
rios de los Gobiernos de Colombia y de España, 
manifestó el General Morillo a sus Comisionados 
que deseaba ardientemente tener una entrevista 
con el Presidente. S.E. la aceptó gustoso, y el 
27 del presente marcharon el General Morillo 
de su cuartel general de Carache, y el Presiden» 
del suyo de Tragillo al pueblo de Santa-Ana, 
situado casi en el centro de ambos, seguidos 
solo de algunos Gefes y de sus Edecanes. El 
General Morillo destinó cuatro Gefes al encuen
tro de S.E., y él mismo con toda su comitiva 
sal ib hasta la entrada del pueblo á recibir al Pre
sidente. Al acercarse echaron prontamente pie 
a tierra, y se precipitaron el uno acia el otro, 
dándose estrechos abrazos. El General Latorre 
hizo lo mismo, jr siguieron per el pueblo donde 
el General Morillo tenía preparada urna comida 
militar, sencilla y delicada.

No es posible dar una idéa exacta de las dife
rentes emociones, de la sensibilidad, de la fran
queza, sinceridad y nobleza con que S.S. E.E. 
manifestaban de mil maneras la satisfacción 
de que gozaban en aquel momento, en que sal. 
vando de un solo paso los diez años de horror y 
de sangre, se veian por la primera vez, los que 
estaban antes destinados a un mutuo exterminio, 
no solo como hombres, sino aun como amigos. 
Era reciproco el noble deseo de mostrar que un 
olvido eterno debia sepultar los males pasados, 
y que debian suceder la generosidad y la filan
tropía a la barbarte. Era general el interés de 
hacer prevalecer la razón, al furor, el respeto 
a los hombres, a la facilidad de destruirlos, y que 
era indispensable que los tigres huyeran a vivir 
con los tigres, cediendo el lugar a los hombres 
que para sostener sus derechos respectivos no 
nececitan de identificarse con las fieras. En 
la comida reinó una alegría sincera nacida del 
corazon y de la esencia misma del hombre, que 
solo por el prestigio de la superstición, del fana
tismo ó del error, puede extinguir su especie. 
El General Morillo propuso que se consagrase 
a la posteridad un monumento que perpetnara 
aquel dia : que se erigiera tina pirámide en cuya 
base se grabaran losnombres dé los Comisionados 
de Colombia y de España que habian presen- 
tado, redigido y concluido el Tratado de Regu- 
larizacion de la guerra entre los dos Pueblos : 
que la primera, piedra que debia ser el funda
mento de esta pirámide, fuera conducida por el 
Presidente de Colombia y por él, que habian 
aprobado y ratificado aquel Tratado, que se 
veri» ea Europa como un documente eterno de 
generosidad y de filantropía, y que sobre aque
lla piedra se renovasen sus promesas de cum
plirlo extricta y fielmente, dando de este modo 
un carácter mas augusto y religioso a aquel 
convenio, que debia llamarse el de la conservación 
de las que en lo sucesiva sean destinadas por los

dos Gobiernos á sostener sus derechos. El Presi
dente adoptó la idéa con transporte, y los dos 
condujeron al lugar donde se encontraron, J 
abrazaron la primera vez una piedra angular, 
que sera la primera que servñá paral¡vcolumna. 
Sobre ella se abrazaron de nuevo y reiteraron su* 
ofertas, haciendo le mismo cada uno de los ofi
ciales de España y de Colombia : también pro
puso el General Morillo que los dos Gobiernos 
destinaran Ingenieros qué se encargaran de esta 
obra, y que se dibujase una estampa que repre
sentara al Presidente de Colombia y al General 
Morillo en el acto de abrazarse la primera vea.

Era admirable, y aun encantador, ver como 
la naturaleza recobró alli todo su poder, hacien
do olvidar las exterioridades de la etiqueta. 
Alli todos eran hombres: las dos naciones esta
ban confundidas y suspendiendo las trabas in
justas que separan a los hombres, presentaban 
los corazones, sus sentimientos tales, cuales eran. 
Los Españoles y Colombianos Se estrechaban» 
se unían y se amaban como tiernos hermanos.
¡ Ojalá que los dos Pueblos hubieran sido testi. 
ges de este espectáculo arrebatador ! ¡ Ojalá 
que el grito poderoso de la naturaleza, se haga 
oir apesar del espantoso rüido de las pasiones 
injustas!

Multitud de brindis generosos y propios del 
dia contribuyeron á hacerlo mas agradable y á 
aumentar progresivamente la confianza y la 
alegría de la concurrencia :

“  A  la herfeica firmeza de los combatiente» de uno y  
otro F.gército : á su constancia, sufrimiento y valor sin 
ejem plo. A los hombres dignos, que al través de malet 
horrorosos, sostenien y defienden su libertad. A los que 
cjue han muerto gloriosamente en defensa de su Patria
0 de su Gobierno. A los heridos de ambos Egércitos que 
han manifestado su intrepidéz, su dignidad y  su carácter. 
Odio eterno á los qüe deseen sangre y la derramen injusta
mente.”

El General Morillo, despues de otros muchos 
llenos de liberalidad:
“  Castigue el Cielo a los que no estén animados de los rail» 

xnos sentimientos de paz y amistad que nosotros.'*

El Brigadier Correa :
“  Prefiero este dia .i todas las victorias de la tierra.”

Don Juan Rodríguez Toro :
“  La m uerte me es indiferente despues de un día u n  

glcrioio.’*

Un Colombiano:
“ Que la última página de la historia m ilitar de Colom

bia termine en el 27 de Noviembre.”

De resto hubo amenidad, franqueza, cordia
lidad y confianza. Concluida la comida, la con
versación continuó sostenida por partidas de 
oficiales de una y otra parte, que no cesaban 
de felicitarse por los acontecimientos que habían 
producido aquella entrevista. Boyacá, Riego, 
Quiroga fueron un manantial inagotable de he
chos dignos y gloriosos, que se celebraron con 
placer. Los esfuerzos heroicos de los guerreros 
Colombianos y Españoles se refirieron con entu. 
siasmo, y se elogiaron con desprendimiento. 
En este dia memorable, solo precidian la verdad 
y la justicia, las pasiones injustas no tubieron 
entrada en un circulo de hombres, que sentían 
toda su dignidad. Un momento de tan ventu
rosa existencia, vale per siglos.

El General Latorre manifestó un carácter 
franco y liberal, presentó con candor y firmeza 
su adhesión á la Libertad, y en el discurso de 
una larga conversación con S.E. el P r e s i d e n t e ,  
le dijo una vez transportado :
“  Descenderemos juntos a los Infiernos en persecución 

de los T iranos.”

El P r e s id e n t e  correspondió á cada uno d i 
estos rasgos heróicos con sentimientos de admi
ración y dé"gratitud. En'agenado durante est* 
entrevista ha contemplado el poder de la justicia 
y el triunfo de la Libertar!.

A la  mañana del dia siguiente, S.S. E.E. se



díiígierop d e  nuevo a la p ie d r a , se  estrecfcaron 
mil veces : repitieron sus promesas y sentimien
tos : victorearen alternativamente las Naciones 
Española y Colombiana, imitando su ejemplo 
todos los Oficiales, y se separaron llenos de pla
cer y satisfacción.

Tal ha sido la entrevista de Sta-Ana. ; Ojala 
que sus consecuencias sean conformes a los sen
timientos de que estaban animados los que la 
componían, y que una paz honrosa, sólida y 
duradera funde para siempre las relaciones entre 
la República de Colombia y la Monarquía 
Española, dilatando asi las del Mundo!

ARTICULO COMUNICADO.
Señor Redactor: Cuando menos lo esperaba 
el mundo, se ha celebrado entre el Gefe del 
Gobierno de Colombia, y el Gefe expedicio
nario de Costafirme, á nombre del Gobierno 
de España, la transacción pacifica del Armis
ticio de 26 del pasad» Noviembre, por la que 
ambos contendientes deponen lis armas por 
algún tiempo, con el fin de tratar de la paz, 
siendo tal la sorpresa que ha cansado este su
ceso, que no se ha manifestado por él, la apro
bación y el contento que debía esperarse.

No es estraño este ¿fecto, si se atiende a la 
variedad de la opinion entre ios hombres, y al 
golpe repentino del pase de ún estado positivo, 
á otro de género neutro, ó mixto, come el 
Armisticio ; por el que, no asentándose ni una 
•fectiva guerra, ni una efectiva paz ; es nece
sario atender a ambos obgetos. También los 
momentos en que, estando preparados, y a 
punto de batirse nuestros egércitos con los 
Españoles, se esperaban noticias favorables con
forme á la situación ventajosa de aquellos, y al 
curso precipitado de la opinion á favor de nu
estra causa; han debido producir esos efectos 
prematuros, influyendo acaso también, el 'mo
do general de ver el hombre todos los sucesos'; 
en que lo primero que observa, es la relación 
que tienen con el interés personal, por cuyo 
pequeño circulo se quieren arreglar los grandes 
negocios generales. Sin embargo, este es un 
defecto de las circunstancias, y los Americanos 
son tan perspicases, que luego lo perciben, y se 
<orrigen.

Antes de ver el Armisticio, é informado 
solamente, me he explicado haciendo serias 
observaciones por cierto respecto, de las que no 
me retracto; pero que no son al presente el 
lado por el que medito y escribo. Inmediata
mente logré imponerme de él, y.tambien per
cibí la divergencia de la opinion publica en 
cuanto á los fundamentos y pronósticos con 
que ha sido considerado; y como no he halla
do un sentimiento dominante en la materia, 
porque unos están irresolutos, y otros agoran 
fatalidad he querido dar mi opinion, como 
lo hacen todos; pero en un sentido conveni
ente, con intención de hacer biep, y dispuesto 
a cualquier resultado. Porque me parece, que 
en un acontecimiento de tanta monta, es ne
cesario que los pueblos conozcan cual es su 
importancia, y cual debe ser su resolución* 
Al intento, pues, provoco con esta iniciativa 
las observaciones de otros genios mas felices, 
y al mismo tiempo amigos de la causa univer
sal; a fin de elucidar este acto interesante, con 
dirección al obgeto propuesto en su art. 11, a 
.saber: la negociación de la paz ¡ ó sea bajo 
otro cualquiera de los muchos «spectos por 
donde convenga examinarse.

Despues que el hombre entró en sociedad, 
y extendida esta, se enlazaron los intereses dé 
unas con otras sociedades; no ha sido siem
pre la fuerza de las armas, la que ha terminado 
sus diferencias, y dado las ventajas. Se ha 
conocido otra fuerza, la de la política, tanto ó 
mas poderosa que la otra, que tiene diferentes 
principios, otras maquinas, y otros modos de 
obrar. En ambas se han formado elementos 
de ciencia, que abrazan una infinidad de cono
cimientos, que deben ser sabidos de los que 
rigen las naciones, y de los que mandan las 
arma. Y como Colombia ha manifestado y»

al mundo, de cuanto es capaz para u  u n a ; 
ahora se le ofrece en la otra, esto es en la po
lítica, otro campo en que debe manifestar su 
capacidad.

Pero preguntan muchos, ¿ será efectivo el 
Armisticio por parte del Gobierno Español! 
¿ No será un medio para q".e organizada entre
tanto la España, pueda enviar expediciones 

¡ coq que encorbar á Colombia ? ¿Sa repro- 
j ducirán en el General D. Pablo Morillo las 
i obras de los infractores de otros tratados ssme-

I’ jantes; y la España en sus Cortes, será loque 
muchos de sus Reyes, transgresores de la bue
na fé y de la justicia ? No hay que ofenderse 

j de este lenguage, pues la historia, y la propia 
I experiencia, enseñan á la América sus causas, 
j y la autoriza para la desconfianza. Sin em- 
i bargo, considerando entre otras cosas, la es

tructura del Armisticio; es tan debido el creer 
que aquella Asamblea de hombres selectos, 
congregada para hacer la felicidad de su pais,

! p.o serí inconsecuente, y si justa, para con 
los Pueblos que anhelan, y todo lo exponen 

■ por el mismo beneficio; qué no temo decir,
. no debe esperarse aquel resultado funeste. Al

guno dirá que peco de crédulo: pero los pro- 
nósticos para el siglo 19, y sus luces, los inte- 

. reses de la Europa, el estado de los pueblos 
contendientes, la fuerza de los principios libe
rales, y en fin, mi conciencia no me dictan 
otra cosa. La España constitucional debe ser 
liberal y justa; de otro modo minará su mis
ma existencia. Quiero, pues, creer á la buena 
fé que nos manifiesta: mas con la condicion 
de que nos preparemos perfectamente para 
cualquiera «¡ye sea el resultado del Armisticio, 
ó de estipulaciones subsecuentes. De esta ma
nera, nunca pesará á Colombia haber puerto i  
un lado su espada (aunque deseabair.ada) para 
conferir sobre la paz, digna y utilmente.

Este es en verdad el obgeto de la guerra,, o— — — -----
quiero decir, negociar la paz. Y ¿ qué con* . y  * c *— —
quista mas preciosa para Colombia despues de
diez año de exterminio, y aun para la España 
que lucha para reponer sus pérdidas, y dar á 
sus pueblos el sosiego y la felicidad que no go 
ia  lia tanto tiempo ? Depóngase el espíritu 
de prevención, y véase la historia de los pue
blos que han estado en el caso de Colombia y 
España ; y se encentrarán estas mismas tran
sacciones, que generalmente hablando, han 
producido buen efecto. Por lo ménos, no di
rá la España que las ha solicitado, no dirá la 
Europa que todo lo observa, no dirán nuestros 
pueblos, no dirán en fin nuestra posteridad, 
que la obstinación ha sido la dote de nuestro 
Gobiern j ; y que cerrando los oídos a todo 
acomodamiento, ha hecho resistencia aun á los 
acentos de la paz, por cuya esperanza se han 
fermado esas actas importantes.

Bien puede ser (como creen algunos, y se 
fundan para ello) que el Gobierno de España 
no quiera para Colombia, lo que quiere para 
s i ; esto es, un Gobierno propio, justo y repre
sentativo que la haga feliz; y puede ser que 
no «arrancando de raíz las ansias de la domi
nación, no ménos que ciega sobre sus intereses 
verdaderos, resuelva continuar la guerra. Nada 
habríamos perdido; porque habiendo un Go
bierno, teniendo recursos, la misma resolución 
;»r la Independencia, y aumentadas las fuer
zas, volvería Colombia á las armas. Esto, 
nada tendría de extraño: porque habiéndolas 
manejado por ma* de diez años, ella lograría 
en proporción las ventajas que la España se bu- 
riese propuesto por el Armisticio; y tendría 

ademas la ventaja áel tiempo que aumenta la 
fuerza de los derechos, robusteciendo la opi
nion por la Independencia; cuando la España 
por los mismos principios, perdería mucho da 
as esperanzas del suspirado dominio.

Debe observarse también, que al sancio- 
nar el Armisticio con nnas formas tan serias 
y del que no hay egemplo en la presente revo

lución), ambas partes conforme á la ley de las 
oacionei se deben ceñir á su observancia, por

respeto á las mismas naciones que la han esta
blecido, que la guardan religiosamente, y la 
hacen guardar. Que es decir, que si en lo 
concerniente al Armisticio, ó la Regulariza- 
don de la guerra, se separase una de las partes 
de lo contratado, tendría la otra á su favor el 
apoyo de las naciones, suponiéndose que son 
unos garantes natos de tales convenios.

Bien veo que el Armisticio lo neutraliza 
todo; porque según dige al principio, es un 
Tratado como de tercer género, que no pro
duce ni un estado de guerra, ni un estado de 
paz; que obliga á tratar sobre ambos obgetos; 
y que multiplicando por necesidad las atencio
nes, puede debilitar la principal de todas, par
ticularmente por una demasiada confianza en 
promesas y esperanzas no seguras. Y sin duda 
que este es un estado de mucho peligro, en la 
situación actual de la República.

Entonces, sehace indispensable para no caer 
en el mayor abismo, cuidar con preferencia del 
obgeto capital, no olvidando el que depende 
de el absolutamente. Y que supuestas las me
didas y resoluciones del Gobierno, haya una 
cooperado» voluntaria y generosa de sacrificios 
por todas las clases de la República, si es que 
no queremos engañarnos con ilusiones, y de
seamos de veras, coronar los esfuerzos por 
nuestra Independencia nacienal. Hemos lle
gado, Colombianos, (dejad que os lo repita) á 
unos de los momentos mas críticos y nuevos 
para la América del siglo 19, en el que el con
sejo debe caminar al lado de la fortaleza, para 
no ser vencidos en la campaña, ni burlados por 
las artes del gabinete.

El ruido sordo de estos riesgos, es sin duda 
el que agolpado de improvisto, ha traído esa 
variedad en la opinion general, y el digusto 
de tantos, á quienes no puede hacerse cargos 
Porque les va todo, y va toda la República en 
el desenlace de esas negociaciones; y por que 
hablando netamente, en el sistema representa
tivo la manera de opinar es líbre, y en esta fa
cultad, y la de la libertad de la Prensa, se dfra 
exclusivamente la seguridad de esos, y los de
mas derechos. Y éste es el mayor fundamento 
por el cual, conviene y aun debe el Gobierno 
atender y respetar la opinion general, como un 
secreto para crecer y conservarse las naciones; 
lo cual nos recuerda las grandes desgracias, 
que por no guardarse ese principio eminento- 
mente justo, y haberse adoptado resoluciones 
contrarias, ha sufrido la Patria.

Nada, pues, teman los pueblos, si suspendi
das las armas, se habla y confiere acerca de la 
paz, que saben les es mas beneficiosa; y si 
tienen presente que Colombia* por su cuerpo 
representativo, y por el gefe de la administra
ción, han anunciado al Gobierno Español, la 
base sobre la que debe entrarse en la negocia
ción. Eii tal caso, el Armisticio es el paso 
primero y esencial para comenzar í  entenderse, 
no hay otro conoddo, y es el mismo que adop
tan las naciones mas bárbaras. Porque no es 
regular comprometer en el juicio de las armas, 
la suerte de los pueblos, abandonando el juicio 
de la razón; especialmente cuando un conten
diente lo reclama, y cuando la razón y la justi
cia de Colombia no son tan débiles, que teman 
manifestarse i  todas luces, asi como ha mo*» 
trado su virilidad en el campo de batalla.

Ella desplegaba en consecuencia su fqerza 
política; y verán todos, que injustamente se 
la niega esta capacidad, no obstante haber 
dado tantas pruebas contra ese concepto, hijo 
de la prevención del antiguo sobre el nuevo 
mundo, sostenido de la política profunda del 
Gobierno Ue España. Porqué ¿ no es bastante 
para comprobar esa capacidad, la decisión cons
tante de Colombia por establecer su arreglada 
organización, ya en la formacion de su carta, 
ya en la instalación de sii Gobierno, ya en el 
arreglo posible de su administración interior, 
ya en la mejora y reforma de algunas leyes, y 
ya en otros obgetos ? Dejad pues, Colombia
no», que se hagan mas pruebas de vuestra ap-



titud política i y ei nwndo, las nacicnes>¿n- 
pjrciales, y (a misma España, «s admitirán al 
rango á que estáis llamados por el Regulador
Supremo.

Hay otra ocurrencia bastante feliz, pro
porcionada por el Armisticio, y la Regulariza
ro n  de la guerra, que debe ser muy placentera

Íútil para Colombia. Hablo de la formacion 
el Congreso de la unión en Cücuta, indicado 
para el Enero próximo en la Ley Fundamental 

de ella, y para la que están convocados los 
Diputados, y toda preparado. En el estado 
de guerra era peligrosa, por no decir imposible, 
su reunión en un lugar expuesto á incurciones 
y proyectos hostiles, que incapacitarían sus de
liberaciones, y su mismo decoro: se impediría 
la importante concurrencia del L i b e r t a d o r  
P r e s i d e n t e  para su apertura y comunica
ciones ; y en una palabra, no podría hacerse 
tanto como puede hacerse durante el Armis
ticio •, bien sobre lo relativo a éste, bien sobre 
las materias de unión y otras. Todo está ahora 
allanado, todo lo completará en sosiego la sabi
duría, y acaso sin lisongcarnos con idéas de la 
imaginad»», los preliminares y bases de una 
paz sólida y útil á ambas naciones, serán allí 
snnjadss.

Y, por fin, si teniendo Colombia un Gefe 
tan indubitablemente decidido por su gleria.y 
prosperidad, ha creido necesario y conveniente 
el Armisticio y el Tratado de Regularizacion 
de la guerra, es el deber de los Pueblos san
cionarlos con su voto y deferencia, y obrar cons
tantes, sosteniendo las medidas del Goberna
dor del Estado, que lleva el timón de la nave, 
conoce les escollos que ha de evitar, y la dirige 
ai puerto. Confianza, Colombianos, confianza 
y respeto por el Gobierno y por los que colo
cados r.l frente de los negocios de la guerra y 
ce la paz, entienden sus intereses y los mo
mentos de combatir ya en la arena, ya en el 
gabinete: cooperad para superar esta calma 
alarmente, que sino se sabe que traerá trás 
sí, puede creerse, que siendo superada, la nave 
será salva.

Hablando una palabra sobre el Tratado de la 
Regularizacion de la guerra, ¿ quién no ben
decirá la bondad del Cielo, contemplando el 
momento en que se puso término á la desola
ro n  que ha yermado nuestra tierra, que habia 
abierto la fosa de nuestra generación, y habia 
despedazado los vínculos consoladores de la 
naturaleza ? ¿ Quién se atreverá ya á romper 
ese muro, ese monumento de gloria para am
bos paeblos, que al fin se han reconocido y 
respetado ? ¿ quién no verá con gozo ese tri
unfo de las pasiones desenfrenadas, y esa noble 
restitución de los derechos, de la inocencia y 
de la justicia ? Queden para la historia y la 
posteridad, los justos ecomios por los autores 
de una negociación tan honesta, co. .o bene
ficiosa. Yo no hallo voces con que expresar 
mi alborozo por el bién que se ha hecho á la 
humanidad ; y dejo para otra oportunidad 
discurrir sobre este acto que no ha estado 
exento de impugnaciones.

Per io que á mí toca, publico á la faz del' 
Unirerso, que mi alma y mi corazon se han 
ensanchado tanto por hechos tan sublimes, 
cuanto que creo haberse ganado dos campa
bas tan brillantes, como si se viese rescatado 
el resto de Venezuela. Con la circunstancia 
de que venciéndose recíprocamente los con
tendientes, los pueblos pueden (reuniéndose) 
legrar los opimos frutos de ese coavenio j pre
parando y «gecutaado Colombia las medidas 
qiíe dkíen la energía y la política.

En fin, Colombianos, el nuevo cuadro no 
puede penetrarse de un golpe: lo cubre una 
cortina que apénas deja ver una pequeña parte 
de su fondo. Yo he dicho aigo de éi, y ei 
tiempo irá corriendo el velo; observémoslo 
con detención y cuidado : que pudiendo, yo 
seguiré emitiendo mis reflexiones, como lo 
•fcago ahora con tanto gusto como respeto.

U n  O b s e r v a d o r .

DECRETO SOBRE DESAFÍOS.
M inisterio del Interior y  deJüsncia.-.'Palacio  del Co- 
b r“ V ngSStUrJa * 7 í  Noviembre de 1820.<—Al ¡Exorno.

d* Venezuela.
T * £¿ r ° -  l  e' ? t£" deme Jc  U R e p ib ü eaco n  fe- 
enfe • PreMÍU*« *e ha servido expedir el decreto wgui-

Condescendiendo con lo» justos, deseo, del Suprema 
Poder Judicial, declarados en la causa seguida contra uno» 
extranjero» por desafio y  dirigidos a la publicación y  ob- 

* Pragmática de 16 de Eúero de IÍ1 6 , m an, 
a Í T T ”  fnv,cIabl«7>™teí y con toda su fuetz* en el 

m i l i r  h !  l o  ^1“ * ?  compiladas en la Ordenanza 
"  de ° ctu^ e  de 1768, que por ahora rige en
esta República y  considerando que ademas de las razones 
alegadas en ella contra los duelos desafio», condenados 
por las leyes eclesiásticas y  civiles, como opuestas al de- 
recho natura , y a la autoridad d e  los tribunales erigido» 
para vengar los agravio» personales y  públicos, concurren 
otra? peculiares de un Estado naciente, y  despoblado en 
actual guerra por str independencia y  libertad, tales como
K,nCHe m I C0i uervar y  proteger á los individuo» que 
han de poblar los desierto» hechos por la mano desoiadora 
del enemigo, é que han de cooperar ¿ ladefensa del pais,
o que han de introducir en él los conocimientos cientí
ficos, la. industria y  la» artes proscriptas en el Anterior 
régimen colonial; y  tales en fin como^el «oritinuo 'ejer
cicio del teatro de la guerra en donde, pueden todos 
acreditar su valor y  fortaleza de una manera digna de 
gloria y  honor y  que á todas luces haga ver que el abste
nerse de retar 6 de adm itir el desafio no arguye Cobardía, 
sino el debido respeto y  obediencia i  las leyes y  autorida
des constituidas, y  un sano juicio que no e . t i  imbuido de 
las falsas idéas del honor y  del valor, he venido en decretar 
y decreto lo siguiente:
j ir t ' En cuanto no sé oponga al sistema constitucional 

de Colombia ni se halle d e ro g a * , ni alterada por acto» 
legislativos posteriores á  «u promulgación se observara 
la pragmática de desafíos de 16 de Enero de 1716, re
producida en las ordenanza» de egército de 22 de Octu
bre de 1768, y  en la novísima recopilación que por 
ahora rigen en todo el Estado de la R epública:

2." A los siguientes punto» esti reducido tedo le  dispositi
vo de e:.ta pragm ática:

3." £1 desafio se tiene y estima por delito infame: de 
consiguiente pierden sus empleos, rentas y houores, y  
quedan de por vida inhábiles para obtenerlos los que 
desafiaren, los que admiíierenel desafio, los que in terv i
nieren en el como terceros, ó padrino,, los que llevaren 
carteles ó papeles con noticia de su contenido t> reca
dos de palabra para el mi»mo fin :

4.* Si llegare á tener efecto el desafio saliendo la» desafia
dos 6 alguno de ellos al campo, ó puesto señalado aun
que no iiaya riiia, m uerte, ó herida »on castigados con 
pena de muerte, y todos sus bienes confiscados aplicán
dose la tercera parte de ellos á los hospitales del te rri
torio donde se cometa el detito, y comience el proceso, 
deducidos los gastos y una recompensa razonable ai 
denunciador:

5.“ Se tiene por desafio y  se castiga como tal cualquiera 
riña, que sucediere intempestivamente, y en otro lufpr 
fuera de poblado ó en poblado, en puesto retirado o á 
deshora en que sobrevinieren las palabras ú otra cosa que 
dió motivo áe lla . £1 Juez podrá minorar el rigor de la 
pena ordinaria, cuando por vehementes congeturas y 
presunciones se probare que fué casual el encuentro, y 
e o  de caso acordado y  convenido:

6.a Las probansas ton tan privilegiadas, como las del 
crimen de ¿esa  M agestad, bastando testigos singulares 
indicio» y  congeturas:

7.° Probado el desafio con dos testigos de fama y  de no
toriedad en ausencia ó rebeldía, será ejecutada la sen
tencia eu cuanto á los bienes del reo siempre que éste 
no comparezca dentro de dos meses despues de publica
da la condenación:

8.a Los que vieren y  presencian la riña consecuente al de* - 
safio, ó no lo embarasaren, pudiendo 6 no fueren Itiego | 
á dar aviso á la Justicia, incurren en la pena de seis ( 
meses de prisión, y  llevan la m ulta de la tercera parte  i 
de sus bienes:

9.° Los Jueces omisos en la egecucion de esta pragmática, 
por cualquier leve descuido sufren la pena de suspensión 
de empleo, é inhabilidad de obtener otros por seis años. 
Si la omísion fuere grave, 6 dolosa serán castigados co
mo participantes y  cómplices del delito p rincipal:

10.“ No hay prescripción, ni declinatoria de fuero con
tra  el conocimiento de esta causa:

11 .* P o r via de consulta ó de apelación deben i f  toda» la» 
sentencias al T ribunnl Superior, 6  Supremo de la 
n ación :

12.° Está comprendido en la pragmática el desafio co
m etido en la» fronteras 6 en el territorio  e x t r a j e r e  
con tal que se haya provocado y  aceptado coh esta 
condician eu e l lugar del alcance de la p ra g tn itié i:

13>' Todo» los sugetos a  ella son exortado» á  vivir coa 
la paz, unión y  concordia necesaria, para  su conserva
ción , la de su fam ilia,y  la del Estado, guardando entre 
sí la correspondencia y  respeto que uno» i  otros sé de
ben, y  haciendo cada uno lo q u e  pu^da para evitar 
toda diferencia, contienda y  querella, que pueda dar 
ocasion a  procedimientos de hecho, por ser esto mas 
conforme-á las máximas del verdadero honor y  reglas 
del Evangelio:

14.a Por último se encarga á  la» personas de mayor in
flujo, opinion, y  autoridad que sfr apliquen con el ma
y o r cuidado y  vigilancia-a term inar y, componer todas 
las diferencias y  disgustos que sobreviniere!! entre los 
súbditos para  evitar que sus coniecunecias vayan á 
oara r en desalo  y  castigo de este crim en :

15.‘°  El M inistro  del Interior y de Justicia esta « ca rg ad o  
del cumplimiento de este Decreto que se comunicara, 
publicará, y  circulará en la form a correspondiente, teni
éndose presente para su tiempo el parecer con que 
concluye la determiuacion del Supremo Poder Judicial 
en la expresada causa. Dado, firmado de mi mano 
sellado con el Sello provisional del Estado, y  refrendado 
p o r el M inistro  del In terior y  ¿e  Justicia, ea  el Palacio

del Gobierno en la capital de CTuyaoa, á Sde Noviem- 
brjr de —-Juxtn Gjst'i;¿4u Jtoscia.

ESE#8*®* *! Señor V ke-P re^áom c de la Pepubliea.—El 
M inistro del Interior y de Ju»tícia.— Diego B. Urbanía.—  
Lo comUtnco a VJE. para que disponga *u publicación 
y  cumplimiento ér» el Departamento de¿u mand«>.—1/io» 
güarde i  V.E.— D¿¿go B.Urbawja.

E U R O P A .
( España.— Papd impreso en Cddit.J 

JUICIO ÍMPARCIAL.
Sobre las ocurrencias del General Riego en la 

Corle.
Se presenta hoy á nuestra inspección un fefló* 
sneno político, digno de la reflexión de los cu
riosos y de los votos de los sabios: yo como 
ciudadano aunque carezca de ambos titules, 
puedo reflexionar y vetar, ó exponer mi pare
cer, haciéndolo coh aquella ingenuidad propia 
de los hombres de honor, y evitando caer en 
la nota de parcial.

Sabidas son bastantemente las órdenes comu
nicadas por el gobierno al General D. Rafael 
de Riego, para la disolución de su pequeña divi
sión: su nombramiento para Capitan-general 
de Galicia, su repugnancia ó rechazamiento de 
tales órdenes: su presentación en la Corte: sus 
conferencias con el rey y sus ministros: el en
tusiasmo del pueblo, y también el aboroto y 
rebelión de los perversos, prorrumpiendo eo 
expresiones alarmantes y subversivas del siste
ma constitucional que tenemos proclamado y 
jurado.

La primera reflexión que se ofrece a nues
tra vista es: ¿ el rey es ó no el piloto de la na
ve del Estado ? No creo propasarme si ^seguro 
bajo tal punto de vista que el rey es mas que 
las Córte*: las Cortes ó la nación, que es ia 
mismo, sen los dueños de la nava: estas le 
proporcionan alimento, buque, cartas, instru
mentos, carga y todo cuanto conduce a salvar
la y rendir su viage felizmente: como si digé- 
semos poderes, armas, leyes, y una enagena- 
cion de cierta parte de la autoridad que resi
día en la sodedad española ¡ y ¿ habrá alguno 
que reconociendo en este piloto ó rey tai re
presentación se atreva á substraerse de su obe
diencia ? ¿ No se expondrá luego luego á espe- 
rimentar el rigor de las leyes de que es depo
sitario ? En este mismo caso ó falta ha incu
rrido el General D. Rafael de Riego: nos es 
muy satisfactorio asegurar h  bondad del indita 
caudillo que tan á costa .suya quizo asegurar la 
libertad de su patria : su redención de las Ca
denas que la oprimian : conocemos su genio 
franco y generoso, su fogosidad genial, y en fin 
sus virtudes militares: puede vanagloriarse de 
ser el creador de nuestro sistema; el restáblé- 
cedor de las Cortes ; puede vanagloriarse vuel* 
vo á decir de haber sido puntal que ha soste» 
nido este edificio ruinoso: que ha fijado y le
vantado el suntuoso edificio de la monarquía 
española: que ha constituido á Fernando pri
mero en su solio firmemente; que ha deste
rrado de entre nosotros la inercia, la poltrone
ría y él fraude: que ha regenerado á la Espa
ña desterrando abusos: que ha restituido ai 
labrador á mejor suerte: al canónigo á la so
briedad : á la iglesia todo su esplendor: en fin, 
que en la mejora de las instituciones de Europa 
es el primer artífice : el derrocador del servi
lismo : el redentor del liberalismo ya casi es
pirante : y en conclusión que su nombre con 
el digno Congreso que nos labró tan precio» 
obra serán llevados á la posteridad por nuestros 
hijos con mas honor que los Viriatos, Sertorios 
y Pelayos: confesarémos con franqueza que 
solo Riego y Quiroga y sus dignos compañeros 
eran capaces de restablecernos en los derechos 
que disfrutamos, desde que el génio del mal el 
perverso Elio y los 69 perjuros persas nos pu
sieron el sello de perpetua esclavitud : pero la 
alma noble de Riego ¿ nos negará que ha de
linquido desobedeciendo á la autoridad reco
nocida, A monarca que nos rige según la ley, 
á quien hemos entregado el timón ? ¿ Nos reu- 
sará confesar que coa su yerro ha dado a ro 2g



S U P L E M E N T O  
A l Redactor de la Sociedad. PatMtiem de la 

¿si* de León, del Viernes 8 de Setiembre de 
1820.

Carta del General D . Rafael d e  Riego i  »u» compañero» 
de armai los Generalet López Baños, y Arcó Agüero.

"'Madrid 3 de Setiembre de 1820:—Mis ama 
dos compañeros y amigos: he llegado á ési i 
animado de los sentimientos queV.V. tienen bit u 
conocidos, y oblando en todo consiguiente a los 

_ t i que ellos me dictan, y a 1° que me arrastraron,
drid, y manifestación de las conferencias con ■ he hecho hasta ahora lo que voy a indicar a 
el Rey, y sus ministros ? ; Nos negara que j v.V. Vi y hablé al Rey dos reces, y en la s>e- 
los asuntos que pertenece* al gobierno son del \ gunda tuve lugar a ¿escubrirle todo el fondo de

)  tus enemigos y  los nuestras para propalar 
idéas tan contrarias 3. nuestras sentimientos ? 
¿ No podremos decir con razón que la diver
gencia de la Corte y nuestros apuros y disgus
tos en estos días siempre memorables, proce
den de igual origen ? ¿ No conoceremos 
que un espíritu malo (algún falso amigo) ha 
dirigido sus pasos hace muchos dias, desde ia 
publicación de las proclamas á las Córtes y al 
Rey, hasta la finalización de su salida de Ma

carácter de un particular para publicarlas ?
És verdad que tampoco tenia fundamento 

para desconfiar del poder egecutivo ninguna 
mira siniestra ni anticonstitucional ? Bastante 
prueba es su nombramiento de capitan general 
de Galicia, cuyo rompimiento y opiniones fue 
el complemento de su obra ; mas las expre
siones de su carta me responden mejor a esta 
sospecha, dice: “ He aquí el estado del asunto 
con respecto al Rey y a sus ministros: ministros 
que, a mi entender, aspiran sin deber pretender 
serlo, al nombre de los únicos creadores de la 
libertad civil de su patria, únicos restauradores 
de ella, y únicos consolidadores del sistema.” 
Luego si aspiran a tales títulos harán obras 
que no se los desmerezcan ; luego no son con
trarios al sistema ; luego lo protegen ; luego 
el General Riego conoce su adhesión, y de 
tales conclusiones se saca que todas Sus ór
denes fueron buenas, y por consiguiente diri
gidas al bien de la patria. ¿ Estaba en el or
den que fuese a disponer de les destinos que 
está á cargo del gobierno el proveerlos ? Es
tamos bien persuadidos que estas determina
ciones no son dirigidas por la prudencia del 
General Riego: lo hemos visto dar pasos en 
Sanlucar de Barrameda con su gobernador 
para conciliar desavenencias de e?te gefe de la 
plaza con dos oficiales de su división, teniendo 
estos la razón según el voto general.

De lo expuesto se deduce que el invicto 
Riego peco', y por tanto fue separado de su 
mando: que el gobierno desplegó una energía 
de que hasta ahora había carecido, sobrepo
niéndose al cumula de sus méritos; es conse
cuencia bien precisa que ya ningún gefe, pro
vincia ó reino se atreverá á contrariar sus dis
posiciones sin exponerse á mayor castigo, medi
ante á no poder balancear nialegar tantos méritos.

Sin poderlo remediar se nos presenta ahora 
nn problema bastante curioso, y que debe ex
citar á todos los amantes de la justicia á su so
lución. Habiendo sido separado D. Rafael de 
Riego del comando de su división y de la capi
tanía general de Galicia, sin mas delito que el 
de la desobediencia, por un presentimiento ó 
sospecha de miras anticonstitucionales, y esto 
con tanta ligereza ¿ porqué duran tanto las 
causas de Zaragoza, Burgos, Galicia, Persas, 
Elio, y los ilustres personages del diez de Mar
zo ? ¡ Porqué no han recibido ya su mere
cido ? No podemos ménos de decir que los 
alborotes que se han promovido y se promue
van en adelante, solo proceden y procederán 
de esta falta de justicia : delitos hay y delin
cuentes : pues porqué no se satisface á la 
vindicta publica? ¿Porqué no hay igual 
energía para con todos ? ¿ Porqué no se so
focan esas hidras servílicas que por todas partes 
se reproducen ? ¿ Porqué se inmolaron las 
victimas de Cataluña, Valencia, Asturias, &c.? 
¿Y  hay tanta contemplación con estos delin
cuentes ? Yo no encuentro otra razón de dis
culpa, sino que antes era el bárbaro despotis
mo el que dictaba la sentencia, y era irrevoca
ble, y ahora es el trámite justo de la ley : mas 
sin embargo, Marzo, Abril, Mayo, Junio, Julio, 
Agosto y parte de Setiembre son seis meses 
corridos y ¿ aun no es tiempo de haber fallado 
en esta causa ? Aparecerán inocentes ? vere
mos, ¿ saldrán á pasearse ? veremos : si salen 
libres ¡ se destinará* de cuartel, ó empleados 
j>ara resarcirles perjuicios y  honor ? veremos.

M.C.

mi corazon, respecto del principal obgeto que 
me había hecho salir incógnito de háí, que tenia 
por único fin la tranquilidad de la patria, y de 
consiguiente la suya personal y la de su trono ; 
evitando con mi presencia en la Corte males que 
pudieran haberse sucedido y desvaneciendo los 
iafundados rumores que corrían de nuestra de. 
sobediencia y miras opuestas, b extraviadas, á 
la feliz restauración que se proponía hacer S.M. 
del sistema constitucional; con el que estaban 
enlazadas nuestra gloría y felicidad futuras. Le 
dige ademas lo impolítica é intempestiva que 
creía ser la órden da«la para la disolución ó se
paración del egército, órden que había excitado 
tanta desconfianza en todos sus individuos y 
gefes, como asimismo en toda la nación, hacien
do suscitar dudas sobre la recta conducta del 
poder egecutivo. Si‘no se lo he dicho á S.M. 
con estas terminantes palabras, se lo he indicado 
de una manera semejante y bien perceptible. 
Le manifesté despues, como el distinguido en
cargo que me había confiado de la comandancia 
general de Galicia no era compatible, ni co:i 
mis fuerzas para desempeñarlo, ni ménos creia 
estar el bien de la patria en que se me enesmen- 
dase ; excitando celos y emulación en los he
roicos militares de aquel reino, y en el benemé
rito gr-fe que al frente de ellos había sabido 
mantener en el mejor sentido a los numerosos 
habitantes de tan importante provincia, de cuya 
buena conducta y ardiente celo por la consoli
dación del sistema constitucional, que tanto es
plendor había de dar a su trono, no tenia la me
nor noticia hubiese en el ministerio ningún mo
tivo fundado de queja, ni de desconfianza. 
Añadí ademas a estas razones las poderosas de 
que tanto el ejército, como los pueblos todos del 
reino de Sevilla, y de la provincia marítima de 
Cádiz deseaban con demostraciones, que mani
festaban ser las mas vivas, mi permanencia en 
dicho egército ; deseos que también creían eran 
los de todos los buenos españoles; a quienes 
merecíamos aun el que nos mirasen, como desde 
el primer dia, en el verdadero y no alterado 
¡concepto de unos patriotas armados amantes de 
la libertad civil de su patria, sin otras miras que 
su completa restauración. S.M. tuvo á bien 
oírme con agrado, y de darme pruebas en las 
expresiones iisongeras con que me respondía, del 
buen concepto que tenía formado acerca de la 
rectitud de mis sentimientos : y que si bien no 
variaba por entonces de resolución en sus ór
denes expedidas, no se desagradaba de mis ob
servaciones y motivo de suspender la egecucion 
de aquellas.

“  Tuve en el mismo dia una larga conferen
cia con los ministros, en la que fundados en los 
mismos principios les expuse con libertad, pero 
con el debido decoro, sobre su tenaz conducta 
?n querer obrar contra el sentimiento general 
del egército y de la nación. Les hice proposi- 
cionos de transacion, en las que les descubría 
que no eran otras mis miras y las de esos patri
otas soldados que el bienestar de lai patria, y la 
radicación del sistema que la habla de hacer fe
liz. Les propuse que quedase enhorabuena ese 
egército sin nombre de observación, qme quedase 
sin raciones ni gratificaciones. &c. &c,; que «no 
de V.V. mandase la provincia de Sevilla, otro 
fuese gobernador de Cádiz y yo comandante del 
egército de la provincia marítima ; el que po
dría componerse de los siete batallones que se 
habian pronunciado en Enero, y del escuadrón 
de artillería: manifestándolesen estaproposicion, 
que prefería el bien de la patria a mi interés per
sonal, escogiendo una pequeña provincia, y de 
un clima destructor de mis quebrantadas faer- 
zas físicas, al mando importante de un reino 
grande, y <jue tenia ademas para mí el aliciente

do la aaalogia con el de mi país sativo.; pero 
ninguna de pm proposiciones han querido siso, 
lntamedte admitir. He aquí el’estado del asunto 
con respecto al Rey y a sus ministro;: ministros 
que, a mi entender, aspiran sin deber pretender 
serle, al nombre de .los únicos creadores de la 
libertad civil de su patria, únicos restauradores 
de ella, y únicos consolidadores del sistema} 
mirándonos por lo mismo con celo y envidia, 
que su amor propio no les permite percibir den
tro de su propio pecho, acalorada su imagina
ción con necios rumores que excitan, ya que no 
en ellos en otros, aquellas pasiones mezquinas, 
una injusta desconfianza, con la que quieren 
presentarnos, suponiéndonos iníras extraviadas 
y militar ambición : ¡ miseria y pequenez del 
espíritu humano, que el cielo permite se mezcle 
en las almas de los hombres mas grandes y me
recedores, bajo de otro respeto, de toda la esti
mación publica y mia ! V.V. han de tener la 
bondad de comunicar á los comandantes de los 
cuerpos todo esto que á V.V. les indico: pues á 
todos debo manifestar, descubriéndoles mí con
ducta, cuanto me merecen su inclinación acia 
mi persona y su cariño.

“ Acerca de como el pueblo de Madrid me ha 
recibido en su seno, y del entusiasmo que mi 
presencia inspira á todos los buenos, y de la con
fianza que tiene puesta en la firmeza é inmuta
bilidad de mis sentimientos patrióticos, no esta
ría bien que yo.se lo digese á V.V.; contentán
dome por lo mismo con indicarles que ha exce
dido mucho á cuanto mi amor propio y sed ge
nerosa de la aprobado* y aprecio de mis con
ciudadanos, pudiera haberse figurado ó apete
cido.

“ Yo no quiero mas que la libertad de mi pa
tria, lograda por el mismo medio del sistema 
constitucional que ha proclamado : yo no sus
piro por mas que ver su radicación alcanzada 
por aquellas prudentes medidas que deba tomar 
el poder egecutivo, para »s?gurarla á los pue
blos, á los patriotas españoles que, á la sombra 
de patriotas armados, la han proclamado en to« 
das las provincias, en ia Coi te misma, y que 
hasta ahora la tienen conseguida.

f‘ El Congreso nacional no ha hecho aun en 
esto nada; y creo que debe hacerlo todo en el 
punto ya de inflamación á que han llegado los 
espíritus. Yo lo espero : é instrumento siem
pre de la autoridad legislativa y egecutiva, no 
daré un paso atrás ni adelante que vea no ser 
dirigido al único obgeto de mi primer fin, el que 
V.V. y todo el mundo han visto : el de .morir 
de cualquier modo por hacer libres constituci»- 
nalmente á mis conciudadanos : porque en el 
completo logro de esto vá su felicidad unida 
con la mía, la de todos mis compañeros de ar
mas, tanto de ahí como de aquí, en fin de Es
paña entera y de Europa toda.

“ Saludo á V.V. con toda la sinceridad de mi 
afecto, asegurándoles que desde mi salida de ahí 
hasta ahora, tanto V.V. como mis compañeros 
los gefes, oficiales y soldados de todos los cuer
pos han ocupado lo principal de mi memoria y  
lo mas intenso de la inclinación de mí espíritu. 
Queda siempre de V.V. afectísimo compañero 
y amigo Q.B.S.M— Rafael de Riego."

Nota.—Para rectificar la opinion pública, que 
quizá pudiera ser extraviada por la ignorancia 6 
la malicia, el General Riego ha tenido por pre* 
ciso publicar la anterior carta, que con la fech^ 
indicada ha dirigido á sus compañeros de armas. 

(  Se continuará.)

E S T A D I S T I C A .
Capital de Guayana.

Nacidos y bautizados durante la «emana:
Varones.....................2
H em bras ................ 8
Casados.....................2
f  VaroneF:

1 H em bras:
Idem........

Id.............
I M..........

Id.

1 de 64 anos casado. 
I de 4 años.
1 de :>6 id. vi'.ida. 
í de 38 id. ídem.
1 de 29 id. soltera.
1 de 14 dias.

U<!..........  .. 1 de meses.

Siete muertos.

'VJur’u i.tutKm

Angostura : impreso por A n d r é s  R o d e Ric k , 
Impresor del Gobierno, calle de la Muralla.


